
 

 

 

E  D  I  C  T  O 

No. 01-FPC 

 
LA SECRETARíA DE LA SECCION TERCERA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA, POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO, NOTIFICA A LAS PARTES LA 
SENTENCIA  DICTADA EN EL PROCESO QUE A CONTINUACION SE DETERMINA : 

 

NUMERO DE RADICACION: 11001333603120150054801  

MAGISTRADO: FRANKLIN PÉREZ CAMARGO 

DEMANDANTE : ELIZABETH PEÑARANDA SUESCUN 

DEMANDADO:   HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA 
E.S.E. 

NATURALEZA:   ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 

FECHA DE LA SENTENCIA: MAYO 27 DE 2020 
 

CONSTANCIA DE FIJACION : 
 

Se fija en lugar público de la Secretaria por el término legal de TRES (3) días, 
hoy  23 de Julio de 2020 a las ocho (8:00 A. M.). 

 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION : 
 

Luego de haber permanecido fijado por el término  legal, se desfija el presente 
edicto hoy,  27 de julio de 2020 a las cinco (5:00 P. M.). 

 

 


